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        JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., QUINCE 
(15) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

 

        Reunidos los requisitos legales, se admite la anterior demanda de 

RECONVENCIÓN - REIVINDICATORIO- instaurada por LUIS 

ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA en contra de JORGE ELIECER 

BARRERA MEDINA. 

 

       Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días. 

 

    Notifíquese el presente auto por anotación en estado, en concordancia 

con lo previsto en el art. 91 del C.G.P. 

 

      Téngase en cuenta que por auto del 8 de noviembre de 2021 se 

reconoció personería por el Juzgado remitente a la apoderada Dra. 

LEONOR PARRA LÓPEZ, como apoderada del hoy demandante en 

reconvención.  

 

              El Juez,   

                                       
                                     GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

                                                   (3) 

 

           YRP. - 

 

 
 

 


